
  

  
 

 

Resolución Definitiva de la 2º Convocatoria de Becas de Verano para alumnado del 
Campus Industrial de Ferrol 

 

Ante la ausencia de reclamaciones, la subsanación (de la documentación requerida) por parte de la 
beneficiaria y a propuesta de la Comisión de Selección tras el estudio y valoración de las solicitudes 
presentadas, se publica el listado definitivo de personas adjudicatarias de las becas, la lista de espera y el 
listado de personas excluidas: 

 

Personas adjudicatarias de las becas 

Apellidos y nombre Puntuación 
Benhamou, Fatma  8.34 

  
Lista de espera 

Apellidos y nombre Puntuación 
Valdenegro, Daniel Alejandro 4.79 

Alcalde Vicente, Uxía 2.46 
 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el rector en el plazo de un mes, que contará 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, do 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, sin 
perjuicio de otros recursos administrativos que se puedan presentar. 

 

Ana Isabel Ares Pernas 
Vicerrectora del Campus de Ferrol y Responsabilidad Social 
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